
  

     

  

   
   
   
   
   
   
   
   

   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CESIÓN DE E PARTICIPACIONE ES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

CALZATODO CIA. LTDA 

OTORGADA POR : 

cónyuges: $e. Galo Enrique Mendizábal Comejo y Sra. 

Carmen Calderón Franco. 

£ FATOR DE: 

El Se. Guida Erebs Forzoni-Accolf 

CUANTÍA : USD $ 20.000 00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República de 

Ecuador, hoy día veintidós [ 22 ] de abril del año dos mil cinco, 

ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen hbre y voluntariamente a la 

- celebración del presente instrumento y bien inteligenciados en la 

¿naturaleza y resultados del mismo: Los cónyuges señor Galo Enrique 

“Mendizabal Cornejo y señora Carmen Calderón: Franeo, por sus l 

3"prefós y personales derechos, de estado civil cazados; y, el señor 

    
 



Guido Krebs Forzoni-Accoita, Por sue Propios derechos, de estado 

cegún cometa del civil casado pero disuelto de la sociedad conyugal, e 

documento que se agrega como habilitante.- Los comparecientes Sot 

mayores de edad, de nacionslidad ecuatoriana excepto el señor Cuido 
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en el idioma castellano, donncliados e n esta ciudad de Qu ito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy le y que se 

yr 

idenbikcan de conformidad * con los documentos que me exbuben y 

cuyas comas adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la núnuta 

que me entregan cuyo tenor hteral y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras públicas a su 

Cargo, sirvaze autorizar la siguiente de cesión de parhicipaciones 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comperece a la celebración de la presente 

escritura pública" en calidad de cedente: el señor Galo Enrique 

Mendizábal Cornejo y su cónyuge la señora Carmen Calderón Franco, 

:por £Us propios y personeles derechos, en representación de veimte 

- rail (20.000| participaciones ordimarias y nomnativas del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (Us $1.00), cada una; y, 

jario el señor Guido Krebs Forzomi-Accolti; por sus propios    

   

, de estado civil casado, pero con disolución de la sociedad   
 



   

    

     

  

   

   

    

     

     

  

     

  

    
     

   

  

        

  

    

  

compañia CALZFATODO CIA. LTDA, 

gal- Los comparecientes 300 

«Noveno del cantón Quita, el siete de mayo 

e, inserta en el Hegietro Mercat 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

4 mayores de edad, dommeliados en e 
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se constituyó mediante escrifura 

odrigo Salgado, Notario Vigésimo 
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de mu novecientos DOVEnda 

cantón el diecinón 

pañía CALZAT OL CHA. LIDA. 

Aumento su capital mediante escritura pública otorgada ante el 

abril del 

doctor Eadriva Salgado, Hotarío Vigésimo Mor Ty 2 

Sa. 

jeno del cantón Quito, el 

nueve de jumo de dos mul uno, imscrita en el en el Registro 
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El cesionario deja expresa constancia de que se acepta la cesión fi
to
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participaciones en la forma descrita- CUARTA: PRECIO Y 
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la hace por el valor nominal de las mismas - Cantidad que se declara 

participaciones cedidas - QUINTA: TRANSFERENCIA (DE 

PARTEIPACIONES.- De conformidad coa lo expuesto, el cedente exp 

kanshere y da en perpetua enajenación (al cesionario laz 3 Perp j 

parhicipaciones a las que se rehere la cláusula anterior sl TESSIvarze 

para si derecho alguno- SEXTA: RAZONES. De la presente 

escritura pública y en cumplimiento con lo que dis spone * el astículo 

1 ul ciento bhece de la Ley de Compañia 
a 

F vigente, el Notario Vigésta 

Noveno de este cantón, tomará nota el margen de la siguiente matriz 

de la escritura públ ica de constitución referida ea la cláusula de 

antecedentes de este instrumento. - Asi miemo se anotará en el libro 

respecti to del Registro Mercantil del Cantón Quito.- SÉPTIMA: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Como consecuencia de la 

_Hansferencia. de participaciones y una vez que ésta.se anote. en el 

Registro: Mercantil del Cantón Quito, el representante legal. .de- la     
añfía debería emitir un nuevo certificado de aportación a favor 
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA CALZATODO CIA. LTDA., en sesión universal de socios llevada a cabo el 21 de abril de 2005, autorizó por unanimidad lo siguiente: 

i), El señor Galo Enrique Mendizábal Comejo que ceda y transfiera 20.000 participaciones que tiene en el capital social de la compañía a favor del señor Guido Krebs Forzoni-Accolti 

Todo lo cual consta en el acta de la mencionada Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA CALZATODO CIA. LTDA. que se encuentra archivada en el libro de actas de la compañía, al que me remito de ser necesario. 

Quito, 22 de abril de 2005. 

     Gerente 

CALZATODO CIA. LTDA. 

  

     



  

   
       

    

    

    

    

  

  

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CALZATODO CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 21 días del mes de abril de 2005, siendo las 
10H00, se reúne en el local social de la Compañía ubicado en la Calle Quimiag Oe2-106 
y Gonzol, Panamericana Sur Kilómetro 7, de esta ciudad, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CALZATODO CIA. LTDA., 

concurre a la presente Junta el señor Galo Enrique Mendizábal Cornejo, por sus propios 
y personales derechos, en representación de veinte mil (20.000) participaciones 

ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(US $1.00), cada una. 

Por decisión de la Junta preside la sesión el señor Galo Enrique Mendizábal Cornejo y 

actúa como Secretaría la señora Verónica Toro Chávez, conforme así lo designa el socio 

presente. El Presidente manifiesta que por estar presente todo el capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, existe quórum legal y reglamentario para constituirse en Junta 
General Universal, de conformidad a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
por lo que declara constituida e instalada la sesión. A continuación, el Presidente 
informa el motivo de la presente Junta Universal que es para tratar como orden del día 
el siguiente punto: 

Cesión de Participaciones de la Empresa. 

El Presidente declara formalmente instalada la sesión y dispone que se proceda con el 
orden del día. 

Cesión de Participaciones 

El señor Galo Enrique Mendizábal Cornejo toma la palabra y manifiesta que es su deseo 
ceder la totalidad de las participaciones que posee en la Empresa. 

No habiendo quien asuma el derecho preferente y luego de lo expuesto, se conviene en 
que el señor Guido Krebs Forzoni-Accolti, sea quien adquiera el 100% de las 

- participaciones de los socios. Con estas condiciones se aprueba el planteamiento 
efectuado y consecuentemente se acepta la inclusión de este nuevo socio a la compañía 
y la nueva composición social de la Compañía que quedaría conformada de la siguiente 
manera: 

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

ebs  Forzoni- 20,000 

20.000 

   
   



   
    
   

  
  
  

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso de 30 minutos 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura 
del acta, la misma que es aprobada por el socio. 

Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de lo acordado firman los presentes en unidad de acto. 

   GalyEnrique Mendizábal Cornejo 

Presidente Socio Secretaria 
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ES FIEL COPIA DEL CRIGINAL OYE SE ARCHRÁ 
EN LA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE LO 
COMFIERE CE ACUERDO AL ARTICULO 
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Se otorgó ante mí, en te de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERMHCADA de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

CALZATODO CIA. LTDA, otorgada por los cónyuges: Sr. Galo 

Enigue Mendizábal Comejo y Sra. Carmen Calderón Franco., a 

favor de Sr. Guido Krebs Forzoni - Accalti., firmada y sellada en 

Quito, a 24 de Abril del 2.006.- 

VÍCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, ; AM eS 
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ZON : al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " Calzatodo Cia. Ltda"., otor- 

gada en esta Notaría , el siete de mayo de.mil novecientos 

noventa y siete, consta la siguiente ; RAZON : Con fecha 22 

          
         

   

de abril del 2005, en la Notar 11 se ha Ytorgado Cesión - 

de participaciones.- Quit 18 de Mayo del 2005.- El Nota- > 

     
     

    

rio firmado) Doctor Rogfigo Salgado Valdey"'.- Quito , a cin- 

co de mayo del año dós mil seis. / 

   
Dr. Rodrigo Salgado Y: 
NOTARIO VIGESIMO NOYÉNO 

   



Z0N; al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitucion de la Compañia " Calzatodo Cis. Ltda.," - 

otorgado en esta Notaria, el siete de mayo de mil nove- 

cientos noventa y siete, consta lo Siguiente ¿"RAZON : 

Con fecha 2 de Septiembre del 209 otaria 11 se 

  

      
   

  

   
lpaciones.- Quito, 23 de Sepes. 

tiembre del 2004.- El Npf Amado) Doctor 

- luis Enrique Villafuet co de mayo del - 

mil seis, 

 


